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TÉRMINO MUNICIPAL DE RÀFOL DE SALEM (VALÈNCIA) 

   

1. INTRODUCCIÓN 

 
1.1. OBJETO DEL PLAN 

 
Ante la grave problemática que supone para los montes de este municipio, la 

consecuencias que se derivan de un incendio forestal y amparados en la normativa 

aplicable, se tiene por objeto la redacción de las normas contenidas en este Plan Local 

de Quemas, para que actúe como regla fundamental, dentro del término municipal, en 

la gestión del uso cultural del fuego. 

 

1.2. MARCO NORMATIVO Y JUSTIFICACIÓN LEGAL 
 

El Plan se realiza en cumplimiento y de acuerdo con el siguiente marco normativo: 

 Decreto 3769/1972, de 23 de diciembre, por el cual se aprueba el Reglamento 

sobre Incendios forestales. 

 Ley 3/1993, de 9 de diciembre, Forestal de la Comunidad Valenciana. 

 Orden de 30 de marzo de 1994, de la Conselleria de Medio Ambiente por la 

que se regulan las medidas generales para la prevención de incendios 

forestales. 

 Decreto 98/1995, del Gobierno Valenciano, por el cual se aprueba el 

Reglamento de la Ley 3/93, de 9 de diciembre, de la Generalitat Forestal de la 

Comunidad Valenciana. 

 Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes. 

 Orden de 2 de marzo de 2005, de la Consejería de Territorio y Vivienda, por la 

que se regulan medidas extraordinarias para la prevención de incendios 

forestales durante el período de Semana Santa y Pascua. 

 Resolución de 11 de octubre de 2017, de la directora general de Prevención 

de Incendios Forestales, sobre modificación del periodo de quemas para otoño 

2017. [2017/9057] 

 Real Decreto 1.777/1979, de 22 de junio. Del Ministerio de Agricultura, para 

declaración de zona de peligro de incendios forestales en Galicia, País 

Valenciano y Baleares. 

 Ley 13/2010, de 23 de noviembre, de la Generalitat, de Protección Civil y 

Gestión de Emergencias. 

 Resolución de 31 de octubre de 2014, de la Subsecretaría, por la que se 

publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 24 de octubre de 2014, por el 

que se aprueba el Plan Estatal de Protección Civil para Emergencias por 

Incendios Forestales. 

 Ley 7/2011, de 1 de abril, de la Generalitat, de los Servicios de Prevención, 

Extinción de Incendios y Salvamento de la Comunitat Valenciana. 

 Real Decreto 893/2013, de 15 de noviembre, por el que se aprueba la Directriz 

básica de planificación de protección civil de emergencia por incendios 
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forestales. 

 Decreto 27/2012, de 3 de febrero, del Consell, por el que se regula la 

composición y régimen de funcionamiento de la Comisión de Coordinación de 

los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la 

Comunitat Valenciana. 

 Decreto 163/1998, de 6 de octubre, del Gobierno Valenciano, por el que se 

aprueba el plan especial frente al riesgo de incendios forestales de la 

Comunidad Valenciana.  

 Decreto 7/2004, de 23 de enero, del Consell de la Generalitat, por el que 

aprueba el pliego general de normas de seguridad en prevención de incendios 

forestales a observar en la ejecución de obras y trabajos que se realicen en 

terreno forestal o en sus inmediaciones. [2004/689] (DOGV núm. 4678 de 

27.01.2004). 

 Resolución de 10 de marzo de 2014, de la Dirección General de Prevención, 

Extinción de Incendios y Emergencias, sobre reducción de los horarios aptos 

para la realización de quemas. [2014/2486].  

 Resolución de 28 de enero de 2016, del director territorial de Valencia, sobre 

delegación de competencias para la autorización previa de acciones o 

actividades del uso del fuego en la provincia de Valencia. [2016/1021].  

 RESOLUCIÓN de 3 de marzo de 2014, del conseller de Gobernación y 

Justicia, por la que se aprueba el Plan de Prevención de Incendios Forestales 

de la Demarcación Forestal de Xàtiva. [2014/2154].  

 Resolución de 26 de enero de 2018, de la directora general de Prevención 

de Incendios Forestales, sobre modificación del período de quema. [2018/856].  

 Resolución de 26 de mayo, de la directora general de Prevención de Incendios 

Forestales, sobre modificación del período de quemas para 2016 (DOCV núm. 

7242, de 27/03/14).  

 Decreto 158/2015 de 18 de septiembre del Consell, por el que se aprueba 

el Reglamento orgánico y funcional de la Conselleria de Agricultura, Medio 

Ambiente, Cambio Climàtico y desarrollo Rural (DOCV núm 7721 de 16/02/16). 

 Resolución de 12 de mayo de 2017 de la directora general de Prevención de 

Incendios Forestales, sobre modificación del período de quemas (DOGV n.º 

8040, de 16/05/2017). 

 

1.3. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 

El ámbito que abraza este Plan, es el término municipal de Ràfol de Salem, 

concretamente la franja de 500 metros que circunda los terrenos forestales, todo 

atendiendo a la definición de estos terrenos que aparece al Capítulo I del Decreto 

98/1995, de 16 de mayo, del Gobierno Valenciano, por el cual se aprueba el 

Reglamento de la Ley 3/1993, de la Generalidad Valenciana, Forestal de la 

Comunidad Valenciana. 
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Además, también será de aplicación todo el que aparece en esta ordenanza en la 

franja de 500 metros a núcleos urbanos o industriales. 

1.4. PROCEDIMIENTO DE APROBACIÓN 
  

La propuesta de actualización del Plan de Quemas será previamente aprobada por el 

Pleno del Ayuntamiento se debe remitir a la dirección territorial de Conselleria 

d’Agricultura, Desenvolupament Rural, Emergència Climàtica i Transició Ecológica 

correspondiente.El Plan entrará en vigor en el momento en el que la Conselleria 

competente lo apruebe. 

2. DESCRIPCIÓN DEL TÉRMINO MUNICIPAL 

 
2.1. GEOGRAFÍA 

 

El término municipal de Ràfol de Salem está situado en la Comarca de La Vall 

d’Albaida, en las faldas septentrionales de la Sierra de Benicadell, y a una distancia de 

90 km de la ciudad de Valencia. Limita con los siguientes términos municipales: 

 Norte y noreste: Castelló de Rugat. 

 Oeste y sur: Beniatjar. 

 Este: Salem. 

El relieve está constituido por un piedemonte terciario que baja de la sierra perdiendo 

altura a medida que se aproxima hacia el norte. Existe un Sendero de pequeño 

recorrido, el PR-CV 213, que conduce desde la población hasta la cumbre del 

“Benicadell” (1.100 m.s.n.m.) 

El término municipal de Ràfol de Salem se caracteriza por tener una fisiografía 

variada. Su relieve es ondulado en la zona norte y noroeste del municipio, siendo la 

que más territorio ocupa, colinado en el centro y montañoso en el este y sur. El 

municipio se encuentra a las faldas del Benicadell, desde donde se extiende un brazo 

de roca hasta la población, denominado este monte La “Serreta del Ràfol”. 

Desde Valencia se accede a través de la A-7 para enlazar con la CV-40 y la CV-60, 

para finalizar en la CV-614. 

 

2.2. POBLACIÓN 

 

El municipio de Ràfol de Salem tiene una población de 442 habitantes (según datos 

consultados en el Instituto Nacional de Estadística, de fecha de 1 de enero de 2020). 

2.3. VEGETACIÓN Y USOS DEL SUELO 

 

La vegetación actual del término dista mucho de la potencialidad vegetal del territorio. 

Por un lado, el aprovechamiento agrícola ha supuesto la transformación de terrenos 

naturales en cultivos, especialmente en las zonas de relieve suave de la parte sur del 

término; por otro, las zonas que aún permanecen con vegetación natural, en las 

estribaciones meridionales de la sierra del Benicadell, por su relieve abrupto y la 
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degradación por incendios y actividad humana, están pobladas mayoritariamente por 

pinares de pino carrasco y matorrales seriales. En menor extensión, también aparecen 

reductos de vegetación natural en los barrancos del término. En los apartados 

siguientes se describen las comunidades vegetales que pueden encontrarse en cada 

uno de estos ambientes. 

 

VEGETACIÓN DE MONTE 

 

Ocupa mayoritariamente la porción septentrional del término, correspondiente a los 

relieves de la sierra del Benicadell. Está constituida por un mosaico de comunidades 

seriales del carrascal termofilo potencial, en el que destacan algunas buenas masas 

de pinar carrasco denso, como principal formación forestal del territorio. El sotobosque 

de estos pinares, y el matorral que cubre el resto de superficie no arbolada, está 

dominado por el romero (Rosmarinus officinalis), la aliaga (Ulex parviflorus) y el brezo 

de invierno (Erica multiflora), y resulta caracterizado también por algunas plantas de 

menor porte, de óptimo setabense, como la pebrella (Thymus piperella), Satureja 

obovata, Teucrium homotrichum y Anthyllis onobrychioides. Aparecen también en este 

matorral, de modo más esporádico, algunos arbustos más elevados como el lentisco 

(Pistacia lentiscus), el enebro (Juniperus oxycedrus subsp. oxycedrus), la coscoja 

(Quercus coccifera), el espino negro (Rhamnus lycioides) o el aladierno (Rhamnus 

alaternus). 

También en esta zona, los relieves abruptos de la sierra del Benicadell se traducen en 

la existencia de roquedos o paredones calizos, que albergan una flora rupicola 

especifica. Sobre estas rocas o en litosuelos se pueden encontrar Hypericum 

ericoides, Phagnalon rupestre o Fumana ericifolia. 

 

VEGETACIÓN DE BARRANCOS 

Las formaciones principales en éste término municipal son especies arbustivas, entre 

las que destacan el Arum italicum, Acanthus mollis, Chelidoniu majus, Equisetum 

telmteja, Hereda hélix Rosa sempervirens, Rosa sp o Rubus ulmifolius. 

A parte de las hierbas que viven en los bosques de ribera se encuentran unas plantas 

exclusivas de este medio. Entre otras, destaca el Arundo donax, Phragmites 

communis, Typha sp. Lythrum salicaria o Lemna gibba. 

En aquellos barrancos más abiertos, con un sustrato pedregoso, donde el agua 

solamente corre durante las lluvias torrenciales y poco más, son los lugares donde de 

desarrollan los baladres (Nerium oleander), acompañandolos se pueden encontrar, el 

Tamarix canariensis el Salix elaeagnos o el Rubus Ulmifolis). 

 

VEGETACIÓN DE CAMPOS DE CULTIVO 

Los campos de cultivo ocupan una gran parte del término municipal, desde las 

faldas de la Sierra del Benicadell hasta los límites del municipio, y corresponden 

mayoritariamente a cultivos de algarrobo, olivo y vid, aunque también cultivos de 

regadío como son maíz, alfalfa, tabaco y hortalizas. 
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En los campos de cultivo y su entorno se instalan diversas comunidades que 

aprovechan las labores de los campos y el abonado para su desarrollo. Son las 

denominadas “malas hierbas” de los cultivos, que responden a la adaptación de 

diversas especies vegetales a este ambiente humanizado. Son diversas las 

comunidades que pueden aparecer en estos medios, pero especialmente en los 

cultivos de secano resulta bastante extendida la asociación Diplotaxietum erucoidis, 

compuesta por terofitos anuales y caracterizada por la dominancia de la rabaniza 

blanca (Diplotaxis erucoides). Esta asociación, en cuanto cesan las labores de cultivo 

evoluciona hacia comunidades de Bromo-Oryzopsion, dominadas por camefitos 

graminoides y hemicriptofitos nitrofilos o subnitrofilos que se instalan en suelos secos 

alterados por la acción antropozogena. 

Estas comunidades evolucionan, si se abandonan los cultivos, hacia los matorrales de 

Rosmarino-Ericion propios ya de la vegetación serial. 

 

2.3.1. SUPERFICIE FORESTAL 
 

El municipio se encuentra dentro de la zona meteorología 5, siendo la superficie 

forestal del municipio, según la ficha del Plan de Prevención de Incendios de 

Demarcación, es de 93,49 ha y según la cartografía del PATFOR, es de 90,12 ha. Sin 

embargo, tras el trabajo de gabinete y campo realizado se ha optado por corregir la 

superficie forestal, obteniendo una superficie con vegetación forestal para el término 

municipal de Ràfol de Salem de 126,4 ha. Esta diferencia se produce ya que en el 

trabajo de campo y posteriormente en gabios, meandros y la zona situada al oeste del 

municipio conocida como “el Calent”, entre otras. 

2.3.2. SUPERFICIE AGRÍCOLA 
 

De las 432,72 ha de superficie del término, el 37,89% ha se encuentran cultivadas 

(164 ha). De las 432,72 ha cultivadas el 27,03% están ocupadas por cultivos de 

secano y el resto 10,86% por cultivos de regadío. 

2.4. CLIMATOLOGÍA 
 

En general, se trata de un clima típicamente mediterráneo, con un acusado periodo de 

aridez que coincide con el verano. 

La clasificación desarrollada por Papadakis se basa en el establecimiento de un 

régimen térmico y un régimen hídrico que nos servirán para determinar las distintas 

unidades climáticas, incluyendo factores de alta relevancia tales como la severidad 

estival e invernal. 

Según los datos obtenidos y la clasificación de Papakadis, Ràfol de Salem, muestra un 

Clima Mediterráneo subtropical, con inviernos de tipo Citrus (temperaturas medias 

mínimas anuales para el mes más frío entre 7 y -2,5°C). Los veranos según esta 

clasificación son de tipo Gossypium menos cálido (debido a que la duración de la 

estación libre de heladas mínima es superior a 4,5 meses, la media de las máximas de 

los meses más cálidos es superior a los 25°C y la media de las máximas del mes más 

cálido es inferior a 33,5°C). El régimen de humedad es Mediterráneo húmedo y el tipo 

climático Mediterráneo Marítimo, debido al régimen de humedad y al régimen térmico. 
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2.5. MONTES GESTIONADOS POR LA GENERALITAT VALENCIANA 
 

El monte “la sierra” con una superficie de 25,2798 ha es público, la pertenencia y la 

gestión pertenece a la Generalitat Valenciana. A efectos administrativos forestales, 

Ràfol de Salem se encuentra dentro de la demarcación forestal de Xàtiva. De acuerdo 

con la relación de montes de propiedad de la Generalitat Valenciana, el monte de 

Ràfol de salem se encuentra dentro de la denominación siguiente: 

 
La sierra --------------------- 004 

Monte de utilidad pública (al este del 

término municipio de Salem y al sur del 

término de Beniatjar) 
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2.6. MODELOS DE COMBUSTIBLES EN SUELO FORESTAL 

 

Los modelos de combustible según Rhotermel y según la información que indica en el 

PATFOR, y las observaciones de campo, son los siguientes: 

Modelos 2: Pastizal con presencia de matorral o arbolado claro que cubren entre 1/3 y 

2/3 de la superficie. El combustible está formado por el pasto seco, la hojarasca y 

ramillas caídas de la vegetación leñosa. El fuego corre rápidamente por el pasto seco. 

Carga: 5-10 tn/ha. 

Modelo 3: Pastizal espeso y alto (>1 m). Es el modelo típico de las sabanas. Los 

campos de cereales con representativos de este modelo. Los incendios son los 

más rápidos y de mayor intensidad. Carga: 4-6 tn/ha. 

Modelo 4: Matorral o arbolado joven muy denso de unos 2 metros de altura. 

Continuidad horizontal y vertical del combustible. Abundancia de combustible leñoso 

muerto (ramas) sobre plantas vivas. El fuego se propaga rápidamente sobre las copas 

del matorral con gran intensidad y llamas grandes. La humedad del combustible vivo 

tiene gran influencia en el comportamiento del fuego. Carga: 25 - 35 t/ha 

Modelo 5: Matorral denso y joven de menos de 1 metro de altura. Poco material 

muerto. Carga: 5 - 8 tn/ha. 

Modelo 6: Matorral parecido al modelo 5 pero con alturas superiores a 1 metro o con 

restos defrondosas. Carga: 10 - 15 tn/ha. 

Modelo 7: Matorrales de especies muy inflamables con alturas de menos de 2 metros 

o pinares de sotobosque. Carga: 10 - 15 tn/ha. 

Modelo 8: Hojarasca en bosque denso de coníferas o frondosas, la hojarasca forma 

una capa compacta al estar formada por acículas cortas (5 cm o menos) o por hojas 

planas no muy grandes. Carga: 10 - 12 tn/ha. 

 

3. INVENTARIO DE ACTIVIDADES TRADICIONALES QUE REQUIEREN 

EL USO DEL FUEGO, CUANTIFICACIÓN Y JUSTIFICACIÓN 

En el área mediterránea se ha utilizado el uso del fuego como herramienta cultural en 

distintos usos del municipio, como forma fácil de eliminar los residuos en las 

actividades agrícolas, jardinería y como técnica generalizada para la limpieza 

márgenes. 

En menor medida, el fuego ha sido también utilizado en actividades ganaderas, 

limpieza de monte bravo y rebrote de vegetación cinegética. 

En la actualidad, en el término municipal de Ràfol de Salem, los usos y actividades 

culturales que se vienen desarrollando de forma tradicional del fuego son los 

siguientes: 

3.1. QUEMAS AGRÍCOLAS 
 

Eliminación de restos de poda en cultivos leñosos, arranques de arbolado y 

eliminación de restos de limpiezas efectuados en márgenes, acequias y cunetas. 

Los cultivos principales son los frutales de secano, el olivar, caqui y almendros siendo 
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los periodos de quemas principales los periodos de poda que se distribuyen entre 

noviembre y marzo principalmente. 

  
 

 
CULTIVO 

 
SECANO 

(Hectáreas) 

 
REGADÍO 

(Hectáreas) 

SUPERFICIE 
CULTIVADA 

(Hectáreas) 

MANDARINO 0 1 1 

ALBARICOQUERO 10 7 17 

MELOCOTONERO 2 8 10 

CIRUELO 6 14 20 

GRANADO 0 2 2 

ALMENDRO 20 0 20 

CAQUI 0 14 14 

OLIVAR 75 1 76 

UVA TRANSF. 4 0 4 

 
 
Este tipo de quemas estarán permitidas durante el periodo invernal comprendido entre el 17 

de octubre y el 31 de mayo y requerirán de autorización del Ayuntamiento siempre que se 

realicen en una franja de terreno inferior a 30 metros de terreno forestal. (anexo III) 

  

3.2. QUEMAS FORESTALES Y MATORRALES 
 

Se entienden todas aquellas en las que se quema vegetación arbustiva, matorral, 

arbolado o sus restos cuya consideración tiene el carácter de monte (necesita ser 

suelo no urbanizable). 

El Ayuntamiento no dará autorización para la realización de estas quemas, 

considerándolas como quemas especiales que deberán de gestionarse directamente 

ante la Conselleria competente en materia de Prevención de Incendios. 

3.3. ELIMINACIÓN DE RESTOS VEGETALES DE JARDINERÍA 
 

La quema de este tipo de residuo urbano no es autorizable por este plan de acuerdo 

con la Normativa vigente en materia de Residuos. 

3.4. QUEMAS EXTRAORDINARIAS 
 

Se entienden todas aquellas en las que se quema restos de vegetación de una parcela 

en suelo no urbanizable y dedicada a cultivo ya sea arbustiva, matorral, arbolado o sus 

restos (asimilable a arrancado de la totalidad de una parcela de cultivo y quema de 

restos en fuegos de dimensiones superiores a las del tratamiento ordinario de quema 

de restos de poda). 

El Ayuntamiento gestionará para la realización de estas quemas, considerándolas 

como Quemas Extraordinarias un permiso especial y extraordinario en coordinación 

de los agentes forestales o medioambientales de modo que se deberá solicitar el 

correspondiente permiso al Ayuntamiento con el visto bueno del Agente 
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Medioambiental.(anexo II). Este tipo de quemas estarán permitidas durante el periodo 

invernal comprendido entre el 17 de octubre y el 31 de mayo. 

 

4. REGULACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES EN EL 

TIEMPO Y EN EL ESPACIO 

Se incluyen en el presente plan de quemas todas las parcelas situadas a menos de 

500 m de terreno forestal, ríos o barrancos, y se dividirán en las siguientes zonas: 

  

4.1. ZONAS DE MÁXIMO RIESGO 
 

Según la Norma Técnica de Quemas Agrícolas del Plan de Prevención de Incendios 

Forestales de la Demarcación de Xàtiva, las quemas que se consideran en zonas de 

máximo riesgo son aquellas que se realizan en parcelas que se encuentran en su 

totalidad a menos de 30 metros del terreno forestal. 

Estas normas específicas se aplicarán siempre que la quema de restos se efectúe 

dentro de la zona de máximo riesgo y cumplan las siguientes condiciones: 

 

 las parcelas estarán situadas en su totalidad a menos de 30 metros de márgenes, 

cunetas o formaciones vegetales con continuidad con el terreno forestal y la 

quema de restos se realiza en hogueras. 

 las parcelas estarán situadas en su totalidad a menos de 15 metros de márgenes, 

cunetas o formaciones vegetales con continuidad con el terreno forestal y la 

quema de restos se realiza en quemador agrícola debidamente 

acondicionado. 

 En las parcelas incluidas en la zona de máximo riesgo, es necesario localizar el 

“lugar de uso del fuego en la parcela” que se determinará según las “Normas 

específicas para realizar quemas agrícolas en hogueras en zonas de máximo 

riesgo”; dicho lugar habrá de ser determinado por los agentes medioambientales, a 

través de los correspondientes “Certificados del lugar de uso del fuego en la 

parcela”, que tendrán una validez de 5 años. 

Para la realización de quemas en esta zona será necesario: 

- Parcelas situadas en la franja entre 15-30 metros, previa la correspondiente 

solicitud de autorización al Ayuntamiento y el visto bueno del Agente 

Medioambiental, que deberá localizar el “lugar de uso del fuego en la parcela”. 

- Parcelas situadas en la franja 0-15 metros, solo con quemador debidamente 

acondicionado y previo la correspondiente solicitud de autorización al 

Ayuntamiento y con el visto bueno del Agente Medioambiental. 

- A una distancia menor de 15 m del terreno forestal se deberá realizar la quema 

dentro de un quemador debidamente construido. Si por las características de su 

parcela esto no es posible, deben ser consideradas otras opciones antes de 

quemar (llevar los restos a otra parcela de su propiedad más lejana al terreno 

forestal, llevar los restos a un quemador de otra parcela de su propiedad, 

triturar…). 
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4.1.1 NORMAS ESPECÍFICAS PARA REALIZAR QUEMAS AGRÍCOLAS EN 

HOGUERAS EN ZONAS DE MÁXIMO RIESGO 

Este tipo de quemas se considera de máximo riesgo, y solo se autorizará cuando las 

parcelas para las que se solicita el permiso se encuentren en su totalidad a menos de 

30 m del terreno forestal para quema en hogueras sin quemador, o a menos de 15 m 

para quemas con quemador debidamente acondicionado. Por tanto, en aquellas 

parcelas lindantes con terreno forestal cuya extensión exceda la franja de 30 m (o la 

de 15 m si se dispone de quemador), las quemas habrán de realizarse siempre fuera 

de esa franja de máximo riesgo. 

 

Se recomienda que cuando realice la quema, se encuentre acompañado por otra 

persona. 

Extreme la precaución, se encuentra en zona de máximo riesgo. 

Criterios obligatorios: 

 Las quemas se realizaran en el interior de la parcela agrícola, a una distancia 

nunca inferior a 15 m de la parcela con terreno forestal si no es con un quemador 

autorizado. 

 Las hogueras se ubicarán en el lugar de la parcela más alejado de la vegetación 

forestal. 

 En caso de que la parcela se encuentre rodeada de vegetación forestal se 

quemará en el centro de la parcela. 

 Las hogueras se harán con una banda perimetral limpia de vegetación hasta 

suelo mineral de 2 m de anchura (suelo cavado o rastrillado) o dentro de terreno 

labrado con el mismo perímetro de seguridad como mínimo. 

 La carga de las hogueras será moderada y adecuada a las condiciones 

ambientales del momento y del combustible que se esté eliminando (verde o seco), 

para evitar el escape de pavesas y la soflamación de la vegetación circundante. 

 Siempre ha de haber personal presente si hay fuego vivo o ascuas.  

Las hogueras deben de quedar totalmente extinguidas realizando el siguiente 

proceso: 

 Con las cenizas recogidas en el centro de la hoguera, mojar los restos con 

agua, remover las brasas, volver a tirar agua y remover. 

 No abandonar la hoguera hasta que los restos se encuentren 

aproximadamente a temperatura ambiente. 

 Si no tiene agua suficiente para realizar el proceso anterior: 

 Mezcle y revuelva tierra o arena con las brasas para apagarlo 

todo. 

 Examine bien todos los residuos de la fogata y asegúrese que no 

quede nada ardiendo; puede echar agua, para mayor seguridad. 
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 No entierre las brasas, pues pueden continuar ardiendo sin 

llamas y producir una carbonera. 

 No abandonar la hoguera hasta que el conjunto de restos se 

encuentren aproximadamente a temperatura ambiente. 

 

Cada trabajador tendrá a mano herramientas de sofocación de fuego, como pueden 

ser mochilas extintoras, cubos de agua o herramientas de cavado y lanzado de tierra 

(azadas, palas, ramas…), para ser usadas en caso de necesidad. 

Recomendaciones: 

 Preferentemente se deben quemar restos verdes. 

 Se observará la dirección del viento para minimizar la pérdida de 

visibilidad en las vías de comunicación cercanas. 

 

4.2. ZONA GENERAL 
 

Está compuesta por el resto del terreno agrícola del municipio. 

Parcelas situadas en la franja de 30 – 500 m de márgenes, cunetas, o formaciones 

vegetales con continuidad con el terreno forestal. 

Las quemas que se realicen en esta franja de terreno no requerirán permiso al 

Ayuntamiento (excepto las quemas autorizadas por motivos excepcionales en el periodo 

entre el 1 de junio y el 16 de octubre que siempre requerirán autorización). 

 

4.2.1. NORMAS ESPECÍFICAS PARA REALIZAR QUEMAS AGRÍCOLAS 

EN  HOGUERAS EN ZONA GENERAL 

Criterios obligatorios: 

 Se ubicarán en el lugar de la parcela más alejado de la vegetación forestal 

(más de 30 m). 

 En caso de que la parcela se encuentre rodeada de vegetación forestal se 

quemará en el centro de la parcela, siempre que existan más de 30 m de distancia 

desde el centro de la parcela hasta la vegetación forestal. 

 Las hogueras se harán con una banda perimetral limpia de vegetación hasta suelo 

mineral de 2 m de anchura (suelo cavado o rastrillado) o dentro de terreno labrado 

con el mismo perímetro de seguridad como mínimo. 

 La carga de las hogueras será moderada y adecuada a las condiciones 

ambientales del momento y del combustible que se esté eliminando (verde o seco), 

para evitar el escape de pavesas y la soflamación de la vegetación circundante. 

 Siempre ha de haber personal presente si hay fuego vivo o ascuas. 

 Las hogueras deben de quedar totalmente extinguidas realizando el siguiente 

proceso: 

o Con las cenizas recogidas en el centro de la hoguera, mojar los restos 
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con agua, remover las brasas, volver a tirar agua y remover. 

o No abandonar la hoguera hasta que los restos se encuentren 

aproximadamente a temperatura ambiente. 

 

 Si no tiene agua suficiente para realizar el proceso anterior: 

 Mezcle y revuelva tierra o arena con las brasas para apagarlo todo. 

Examine bien todos los residuos de la fogata y asegúrese que no 

quede nada ardiendo; puede echar agua para mayor seguridad. 

 No entierre las brasas, pues pueden continuar ardiendo sin llamas y 

producir una carbonera. 

 No abandonar la hoguera hasta que el conjunto de restos se 

encuentren aproximadamente a temperatura ambiente. 

 Cada trabajador tendrá a mano herramientas de sofocación de fuego, 

como pueden ser mochilas extintoras, cubos de agua o herramientas de 

cavado y lanzado de tierra (azadas, palas, ramas…), para ser usadas 

en caso de necesidad. 

Recomendaciones 

 Preferentemente se deben quemar restos verdes. 

 Se observará la dirección del viento para minimizar la pérdida de 

visibilidad en las vías de comunicación cercanas. 

 

4.2.2. NORMAS ESPECÍFICAS DE APLICACIÓN, PARA EL USO DEL 

FUEGO EN ACTIVIDADES APÍCOLAS. 

 Se limpiará toda la vegetación (arado, cavado y / o rastrillado) en un ancho de 2 m 

al cercado de las colmenas y entre estos. 

 Se deberá disponer de herramientas de sofocación del fuego en el lugar de trabajo 

mientras el fumador esté encendido. Estas herramientas pueden ser un extintor, o 

una mochila extintora, u otros recipientes con agua que se pueda usar para sofocar 

el fuego, que guardan como mínimo 15 litros; las herramientas para cavar y echar 

tierra también son válidas para la sofocación. 

 Las herramientas de sofocación estarán situadas a una distancia máxima de 10 

metros del fumador encendido. 

 El material empleado para el encendido del fumador acumulará en un lugar seguro. 

 El fuego se debe encender directamente en el interior del fumador y siempre sobre 

terrenos desprovistos de vegetación, como en el centro de caminos de rodadura o 

dentro del perímetro de seguridad de las colmenas con una distancia mínima a la 

vegetación de 3 m en todos los casos.  

 Se recomienda el encendido dentro de las cajas de transporte de los vehículos de 

carga, si la hay. 

 Se revisará que el fumador no desprenda cenizas; si fuera necesario instalará una 

rejilla o se sustituirá el fumador defectuoso por otro que se encuentre en las 
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condiciones adecuadas. 

 El fumador no se depositará más sobre terreno cubierto de vegetación. 

 Mientras el fumador esté encendido, estará siempre a la vista, colocado encima de 

una colmena y nunca en tierra. 

 Se deberá apagar el fumador vertiendo agua en el interior. También se puede tapar 

la salida de humos y dejar que el fuego s'asfixie en el interior. 

 El fumador se transportará apagado. 

 En ningún caso se vaciará el fumador en el campo o la montaña. 

 
4.3. CALENDARIO DE QUEMAS 

 

Se podrá quemar todos los días: 

• Del 17 de octubre al 31 de mayo excepto el periodo comprendido entre el 

Jueves Santo y el Lunes conocido tradicionalmente como lunes de San Vicente 

ambos inclusive y días considerados por la Consellería, desde la salida del sol 

hasta las 13:30 horas. 

Sólo se podrán realizar dichas quemas cuando el nivel de preemergencia por riesgo 

de incendios forestales, determinado por el órgano competente, sea 1. 

Quedan prohibidas las quemas: 

• Del 1 de junio al 16 de octubre. 

• Excepcionalmente y por motivos justificados asociados al calendario agrícola 

tradicional (transformaciones de campos o arranque de árboles) se podrá 

permitir el empleo del fuego en este período mediante Autorización del 

Ayuntamiento, autorización según el modelo del Anexo 1. El horario de quemas 

será hasta las 11 horas de la mañana. Solo se podrán realizar estas quemas 

los días que se indique en la autorización y cuando el nivel de preemergencia 

por riesgo de incendios forestales, determinado por el órgano competente, sea 

1. 

Los usuarios deberán observar las siguientes obligaciones: 

• No se permitirá, en ninguna circunstancia, la práctica de quemas en camino, 

barrancos, desagües y riberas de dominio público. 

• Las quemas realizadas en una franja inferior a los 15 m de zona forestal, 

barrancos o río, se deberá realizar obligatoriamente en un quemador. 

• No se abandonará la vigilancia de la quema por parte del interesado hasta que 

el fuego esté totalmente apagado y no transcurran dos horas sin que se 

observan brasas. 

• La zona de quemas será limpiada de brozas y matorral en una franja de 

anchura mayor de dos metros alrededor del área de quema, tomando todas las  

medidas que considere oportunas, y será, en todo momento, responsable de 

cuantos daños pueda causar. 

• No se permitirá la quema de envases plásticos de productos fitosanitarios. 

Dichos envases deberán ser depositados en el punto SIGFITO más próximo. 
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• El presente Plan no tendrá validez los días de viento. Si iniciados los trabajos 

se produjese la aparición de éste, se suspenderá inmediatamente la operación 

y se apagará el fuego. 

• En cualquier caso no se aplicará el Plan en las fechas que coincidan con los 

días declarados de peligro extremo por la Consellería. 

• El Plan de Quemas no se volverá a aplicar hasta el día siguiente de 

desaparición del peligro. Esta circunstancia se puede saber mediante la policía 

local, al teléfono de información de la Generalidad 012 o a la web de 

información del nivel de preemergencia por incendios forestales de la 

Generalidad. 

 

4.4. ELIMINACIÓN DE GRANDES CANTIDADES DE MATERIAL 

VEGETAL MEDIANTE EL FUEGO. INCLUYE QUEMA DE MATERIALES 

PROCEDENTES DE MÁRGENES, RIBAZOS Y ACEQUIAS 

En los casos en los que se pretende eliminar, mediando el fuego, grandes cantidades 

de restos vegetales, como por ejemplo la eliminación de gran parte o la totalidad de 

los árboles de una plantación, habrá que considerar todos los preceptos indicados y 

además: 

Será obligatorio contar con autorización expresa del Ayuntamiento de Ràfol de Salem 

en la que se determinará las condiciones en las que se deberá hacer la quema, que 

como mínimo serán: 

• No existirá continuidad de vegetación entre la zona de quema y la zona 

forestal. Como mínimo, habrá 30 metros limpios de vegetación y materiales 

combustibles entre la zona de quema y la zona forestal. 

• El frente del fuego no podrá superar en ningún caso los 5 metros de longitud. 

Se compartimentará la cantidad de restos vegetales para eliminarlas en varios 

ciclos de quema. 

• Siempre habrá personal presente hasta la completa extinción del fuego. 

El Ayuntamiento podrá ordenar otras obligaciones atendiendo a las singularidades de cada 

caso. Las autorizaciones se extenderán por vía: 

• Por un agente medioambiental mediante el modelo que se adjunta como anexo 

número II al presente Plan. A este efecto, el interesado deberá solicitarlas al 

menos una semana antes del comienzo de las tareas de quema, tiempo que se 

considera necesario para su comunicación a los efectivos de vigilancia y 

prevención. Esta autorización se presentará en el Ayuntamiento de Ràfol de 

Salem. 

El período de vigencia de las autorizaciones y de las renovaciones respectivas será de 

15 – 31 días naturales; el Ayuntamiento podrá modificar el período de vigencia 

justificando este aspecto. Sin prejuicio de las normas de aplicación general, los 

usuarios deberán observar las siguientes obligaciones: 

• La persona al cargo de la realización del trabajo de quema deberá llevar 
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encima, en el momento de la ejecución de estos trabajos, la autorización 

necesaria. 

• El lugar donde se realizará la quema estará limpio de brozas y matorrales en al 

menos una franja de dos metros de ancho y con disponibilidad de agua 

suficiente para el control del fuego en caso de accidente. 

• La carga de las hogueras será moderada y adecuada a las condiciones 

ambientales del momento y del combustible que se esté eliminando (verde o 

seco), por evitar escapamientos y elevadas temperaturas.  

• No se abandonará la vigilancia de la quema por parte del interesado hasta que 

el fuego esté totalmente apagado y no transcurran dos horas sin que se 

observan brasas. Por lo tanto, no se debe aportar material combustible al fuego 

hasta la hora máxima en la que se permite arder, ya que a esta hora es 

necesario que el fuego esté totalmente apagado. 

• Por seguridad en el trabajo, en el lugar de realización de la quema deberá 

haber un teléfono móvil operativo u otro medio de comunicación que permita un 

aviso de alarma rápido. En caso de no haber cobertura de telefonía móvil en el 

puesto de trabajo, el encargado de los trabajos deberá tener controlado el lugar 

más próximo desde donde se puede hacer una comunicación efectiva antes de 

iniciar los trabajos con fuego. 

• Las acumulaciones o almacenamientos previos a la quema de leña, restos 

agrícolas o forestales, no podrán realizarse en los caminos ni en una franja de 

10 metros de ancho a ambos lados de estos. 

• Las urbanizaciones situadas en terrenos incluidos dentro el ámbito de 

aplicación de la presente orden deberán mantener limpios de vegetación los 

viales de acceso, las cunetas y todas las parcelas perimetrales, y, en 

cualquiera caso, cumplirán las normas establecidas que al respecto indican los 

planes generales de ordenación urbana o las normas de rango inferior. 

• Toda persona que advierta la existencia o iniciación de un incendio forestal 

deberá dar cuenta del hecho, llamando al teléfono de emergencias de la 

Generalidad o bien, por el medio más rápido posible, al Ayuntamiento o agente 

de la autoridad más próximo. 

• El presente Plan no tendrá validez ni los días de riesgo extremo (Previfoc) ni 

los días de viento; por lo tanto, estos días las autorizaciones no tendrán 

validez, y se suspenderán inmediatamente los trabajos de quema. Si, una vez 

iniciados los trabajos de quema, se produce la aparición de viento, se 

suspenderán los trabajos de forma inmediata y se apagará el fuego. 

• En todo caso, si por parte del personal encargado del control de quemas, se 

considera que no se cumplen las normas de seguridad, se procederá 

inmediatamente a paralizar la actividad. 

 

Las quemas de carácter y uso forestal, como también sus correspondientes 

autorizaciones, continuarán dependiendo de la Conselleria competente. 
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4.5 OTRAS NORMAS DE APLICACIÓN GENERAL 

 

Otras acciones o actividades que podrán realizarse mediante autorización previa de la 

dirección de los servicios territoriales de la Conselleria de medio ambiente, agua, 

urbanismo y vivienda. 

• Almacenamiento, transporte o utilización de material inflamable o explosivo. 

• Operaciones de destilación de plantas aromáticas. 

• Utilización de grupos electrógenos, motores, equipos eléctricos o de explosión, 

aparatos de soldadura, etc., incluidos los pertenecientes a maquetas dirigidas a 

autocontrol. 

• Acumulación y almacenamiento de madera, leña y cualquiera tipo de residuo 

agrícola o forestal. 

• La quema de cañaverales, cañizo o matorrales dedicados a algún tipo de 

aprovechamiento ganadero, cinegético o de cualquiera otro tipo fuera del 

período comprendido entre el 1 de junio y el 16 de octubre. 

Quedan además prohibidas, como medida preventiva general, a los terrenos indicados 

en los anteriores apartados, las acciones o siguientes actividades: 

• Tirar cerillas y puntas de cigarrillo encendidos. 

• Encender fuego con la única finalidad de cocinar o calentarse fuera de los 

lugares preparados y autorizados al efecto. 

• La instalación o mantenimiento de depósitos o vertederos de residuos sólidos 

que incumplen las condiciones legalmente establecidas para su instalación. 

• Tirar estiércol o cualquiera otro tipo de rechazo fuera de las zonas establecidas 

al efecto. 

• El lanzamiento de cohetes, globo o artefactos de cualquiera clase que 

contengan fuego, o puedan producirlo. 

5. MEDIDAS EXTRAORDINARIAS 

 

La aplicación de la actualización del Plan Local de Quemas de Ràfol de Salem 

quedará supeditada a todas las indicaciones o prohibiciones que emanan de la 

Conselleria competente en la materia, dentro del marco del Plan de Prevención de 

Incendios Forestales (PREVIFOC) y, en consecuencia, sujeto a aquello previsto al 

Capítulo V de la Orden de 30 de marzo de 1994. 

Por lo tanto, las autorizaciones no serán válidas cuando la fecha de autorización 

coincida con los días declarados de peligro extremo por la Conselleria competente en 

la materia. Esta circunstancia se puede saber mediando la policía local, al teléfono de 

información de la Generalidad 012 o a la web de información del nivel de 

preemergencia por incendios forestales de la Generalitat. 

6. VIGENCIA DEL PLAN LOCAL DE QUEMAS 

 

La vigencia del PLQ se establece en 15 años, con revisiones periódicas cada 5 años. 

El PLQ se encuentra incluido en el Plan Local de Prevención de Incendios Forestales 

de Ràfol de Salem (PLPFI) que actualmente está en fase de aprobación y tiene 
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también una vigencia de 15 años con revisiones periódicas cada 5 años. 

7. MEDIOS PARA LA CONSECUCIÓN DE LA ORGANIZACION 

PROPUESTA 

El municipio de Rafol de Salem no dispone de medios propios para la prevención de 

riesgos de incendios no obstante el ayuntamiento dará avisos a través de bandos las 

alertas y prohibiciones en los días de máximo riesgo del uso del fuego. 

El término municipal estará vigilado a lo largo de todo el año, y/o disponibles sus 

efectivos para la extinción, que son los siguientes: 

 El parque de emergencias de la Generalidad Valenciana bomberos forestales 

ubicado en Castelló de Rugat. 

 Por SPEIS (Servicio de Prevención de Incendios y Salvamento) parques más 

próximos Gandia Zona 4 y Ontinyent Zona 5 del consorcio de bomberos de 

Valencia. 

 Unidad de Vigilancia de la Conselleria. 

Posibles servicios de vigilancia o extinción complementarios y supeditados a su ámbito 

de competencia o a la existencia de dotaciones en este término municipal: 

 Servicio de Protección de la Natura (SEPRONA) de la Guardia Civil. 

 Asociaciones locales de voluntarios para la defensa del medio ambiente, 

sobretodo en épocas de máximo riesgo o riesgo extremo. 

 Labradores y particulares avisando al teléfono de emergencias de la 

Generalidad o al Ayuntamiento, Guardia Civil o al agente de la autoridad más 

próximo. 

El ayuntamiento de Ràfol de Salem se encargará de hacer la publicidad necesaria 

para que la ciudadanía tenga conocimiento de las regulaciones del presente PLQ. 

 

8. DISPOSICIONES ADICIONALES 
 

Infracciones: 
 

1. Constituyen infracciones administrativas las acciones u omisiones que 

contravengan las normas contenidas en este Plan Local de Quemas, así como la 

desobediencia a los mandamientos de adoptar las medidas correctoras que se 

señalan. El establecimiento de sanciones se regulará según lo dispuesto en la Ley 

3/1993, Forestal de la Comunitat Valenciana. 

2. Corresponde a la Conselleria competente en la materia la potestad para instruir 

los expedientes y sancionar las acciones u omisiones contrarias a lo dispuesto en este 

Plan Local de Quemas, de acuerdo con lo que determina la Ley 3/1993, de 9 de 

diciembre, Forestal de la Comunidad Valenciana, sin perjuicio de las competencias 

concretas de otras administraciones. 

3. No se podrá quemar a menos de 5 metros de una casa de campo. 
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4. Este PLQ deroga cualquier normativa municipal anterior sobre la misma 

materia que se oponga al mismo. 

5. Las autorizaciones se presentarán en Recepción del Ayuntamiento para su 

registro y validación. Se presentarán en el horario de atención al público del 

ayuntamiento. 

6. La vulneración de las prescripciones contenidas en la Ley Forestal tendrá la 

consideración de infracción administrativa, y llevará consigo la imposición de 

sanciones a sus responsables, la obligación del resarcimiento de los daños e 

indemnización de los prejuicios y la restauración física de los  bienes dañados, 

todo ello con independencia de las responsabilidades penales, civiles o de otro orden 

en que pudieran incurrir los infractores”. (Artículo 174 del Reglamento Forestal). 
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ANEXOS 
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ANEXO I.  

MODELO DE SOLICITUD AUTORIZACIÓN PARA LABORES DE QUEMA  EN 

PERIODO ESTIVAL POR MOTIVOS EXCEPCIONALES 

 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA LABORES DE QUEMA 

 
Notificación de realización de quema por motivos excepcionales (transformaciones de campos o 

arranque de árboles), EN PERIODO ESTIVAL (1 de Junio a 16   de Octubre) definidas en el Plan de 

Quemas del Ajuntament de Ràfol de Salem. 

 
SOLICITANTE: 

DNI: 

LUGAR DE REALIZACIÓN: 

POBLACIÓN: 

TELÉFONO: MÓVIL: 

 
LOCALIZACIÓN 

 

PARTIDA POLÍGONO PARCELA B/M/Q 

    

    

 

MEDIDAS DE PRECAUCIÓN: BALSA (B) MOTOR (M) QUEMADOR (Q) 

PARCELAS QUE REQUIEREN AUTORIZACIÓN DEL AYUNTAMIENTO: 

 
Las situadas entre 30 y 500 m de terreno forestal. 
 

HORARIO DE QUEMAS 

 1 de junio a 16 de octubre. Desde la salida del sol hasta las 11:00 horas. 

Solamente se podrá quemar cuando el nivel de preemergencia por riesgo de incendios forestales 

sea 1. 

 
OBSERVACIONES: 

 
 

 

Ràfol de Salem, a …… de …………………………. de 20….. 

 
 

AUTORIZACIÓN NÚM. Se autoriza, PARA LOS DÍAS _____________________________, 

a la persona responsable para realizar la operación arriba indicada, que debe cumplir las normas 

generales y particulares que se especifican al dorso. 

La Persona Responsable El Ayuntamiento 
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CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LAS AUTORIZACIONES Y OBLIGACIONES PARTICULARES DE LOS 
USUARIOS: 

– Las autorizaciones se extenderán expresamente por el Ayuntamiento. A tal efecto, el interesado deberá solicitarlas 
como mínimo con una antelación de 1 semana antes del comienzo de las tareas de quema, tiempo que se considera 
necesario para su comunicación a los efectivos de vigilancia y prevención que dispondrá el Ayuntamiento. 

– EL HORARIO para arder en verano será: 

– 1 Junio a 16 octubre. Entre 30 y 500 metros de zona forestal, o a menos de 30 metros en quemador autorizado, desde la salida 
del sol hasta las 11:00 horas 

– El período de vigencia de cada autorización será el que se indique. 

- NORMAS DE APLICACIÓN GENERAL. Los usuarios deberán observar las siguientes obligaciones: 

– La autorización no tendrá validez los días de viento. Si una vez iniciados los trabajos de quema, se produce la 
aparición de viento, se suspenderán los trabajos de forma inmediata y se apagará totalmente el fuego. En cualquiera 
caso, no será válida cuando la fecha de autorización coincida con los días declarados de peligro extremo por la 
Consellería competente. 

– El lugar donde se vaya a realizar la quema estará limpio de broza y matorrales en al menos una franja de dos metros  
de ancho y con disponibilidad de agua suficiente para el control del fuego en caso de accidente. 

– No se abandonará la vigilancia de la quema por parte del interesado hasta que el fuego esté totalmente apagado y no 
transcurran dos horas sin que se observen brasas. 

– La persona que realizó la quema deberá llevar con ella la autorización de los trabajos, y actuará como a responsable 
de todos los daños que pueda causar. Sin perjuicio de las responsabilidades legales que se derivan de sus actos. 

-Las acumulaciones o almacenamientos previos a la quema de leña, restos agrícolas o forestales, no podrán realizarse 
en caminos ni en una franja de 10 metros de ancho a ambos lados de estos. 

– Quedan prohibidas las quemas en barrancos y otros cursos de agua. 

– Las urbanizaciones situadas en terrenos incluidos dentro del ámbito de aplicación de la presente orden deberán 
mantener limpios de vegetación los viales de acceso, las cunetas y todas las parcelas perimetrales, y, en cualquiera 

caso, cumplirán las normas establecidas que sobre eso indican los planes generales de ordenación urbana o las  
normas de rango inferior. En el supuesto de requerir autorización para las tareas de quema de los restos vegetales de  
las parcelas, sus titulares deberán atenerse a las condiciones establecidas. 

– Toda persona que advierta la existencia o indicación de un incendio forestal, deberá dar cuenta del hecho, avisando 
al teléfono de emergencias de la Generalidad 112, o bien a través del medio más rápido posible, al Ayuntamiento o  
agente de la autoridad más próximo. 

– Cualquiera otro deber u obligación contemplado al Capítulo IV de la Orden de 30 de marzo de 1994, de la Consellería 
de Medio Ambiente, o, en su caso, de las normas de carácter municipal que, relacionadas con esta materia, adopte el  
Ayuntamiento en el futuro. 

-Las quemas de carácter y uso forestal, así como sus correspondientes autorizaciones, continuarán dependiendo de la 

Consellería competente en la materia. 

- Otras normas de aplicación general: 

- Quedan, además, prohibidas como medida precautoria general, en los terrenos indicados en los apartados anteriores, 
las acciones o siguientes actividades: 

– Tirar cerillas y puntas de cigarrillo. 

– Encender fuegos con la única finalidad de cocinar o calentarse fuera de los lugares preparados y autorizados al 
efecto. 

– La instalación o mantenimiento de depósitos o vertederos de residuos sólidos que incumplan las condiciones 
legalmente establecidas para su instalación. 

– Tirar estiércol o cualquiera otro tipo de rechazo fuera de las zonas establecidas al efecto. 

– El lanzamiento de cohetes, globo o artefactos de cualquiera clase que contengan fuego, o puedan producir. 

– Quema de cañaverales, cañizos o matorrales dedicados a algún tipo de aprovechamiento ganadero, cinegético o de 
cualquiera otro tipo durante el período comprendido entre el 1 de junio y el 16 de octubre. 

- Otras acciones o actividades que podrán realizarse después de autorización previa: 

– Almacenamiento, transporte o utilización de material inflamable o explosivo. 

– Operaciones de destilación de plantas aromáticas. 

– Utilización de grupos electrógenos, motores, equipos eléctricos o de explotación, aparatos de soldadura, etc., 
incluidos los pertenecientes a maquetas dirigidas por autocontrol. 

– Acumulación y almacenamiento de madera, leña y cualquiera tipo de residuo agrícola o forestal. 
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ANEXO II. 

MODELO DE SOLICITUD AUTORIZACIÓN PARA LABORES DE QUEMA 

EXTRAORDINARIAS  DE GRANDES CANTIDADES DE MATERIAL VEGETAL 

 
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA LABORES DE QUEMA 

 
Notificación de realización de quema de restos agrícolas, EN GRANDES CANTIDADES DE MATERIAL 

VEGETAL, definidas en el Plan de Quemas del Ajuntament de Ràfol de Salem. 

 
SOLICITANTE: 

DNI: 

LUGAR DE REALIZACIÓN: 

POBLACIÓN: 

TELÉFONO: MÓVIL: 

 

LOCALIZACIÓN 
 

PARTIDA POLÍGONO PARCELA B/M/Q 

    

    

 

MEDIDAS DE PRECAUCIÓN: BALSA (B) MOTOR (M) 

QUEMADOR (Q) NORMATIVA: 
- Solo se podrá quemar a partir de 30 metros del terreno forestal. 
- Se requiere la separación de la cantidad vegetal en pequeños montones y siempre lo mas 
alejados posibles de la zona forestal 

 
HORARIO DE QUEMAS: 
 

 16 de octubre a 31 de mayo. Todos los días, excepto periodo desde Jueves Santo hasta 

Lunes de San Vicente ambos inclusive y días considerados por la Consellería. Desde la salida del sol 

hasta las 13:30 horas. 

Solo se podrá quemar cuando el nivel de preemergencia por riesgo de incendios forestales sea 1. 

 
OBSERVACIONES: 

 

 

Ràfol de Salem, a …… de …………………………. de 20….. 

 
AUTORIZACIÓN NÚM. Se autoriza, POR UN PLAZO DE ............ DÍAS, a la persona 
responsable para realizar la operación arriba indicada, que debe cumplir las normas generales y 
particulares que se especifican al dorso. 

 

La Persona Responsable Agente Medioambiental 
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CARACTERÍSTICAS DE LAS AUTORIZACIONES PARA GRANDES CANTIDADES DE MATERIAL VEGETAL Y  

OBLIGACIONES PARTICULARES DE LOS USUARIOS: 

– Las autorizaciones se extenderán expresamente por el Ayuntamiento con el visto bueno del AGENTE 

MEDIOAMBIENTAL. A tal efecto, el interesado deberá solicitarlas como mínimo con una antelación de una semana 

antes del comienzo de las tareas de quema, tiempo que se considera necesario para su comunicación a los efectivos 

de vigilancia y prevención que dispondrá el Ayuntamiento. 

– El período de vigencia de cada autorización será de 15-30 días. 

- NORMAS DE APLICACIÓN GENERAL. Los usuarios deberán observar las siguientes obligaciones: 

- La persona al cargo de la realización del trabajo de quema deberá llevar encima, en el momento de la ejecución de 

estos trabajos, la autorización necesaria. 

- El lugar donde se realizará la quema estará limpio de brozas y matorrales en al menos una franja de dos metros de 

ancho y con disponibilidad de agua suficiente para el control del fuego en caso de accidente. 

- La carga de las hogueras será moderada y adecuada a las condiciones ambientales del momento y del combustible  

que se esté eliminando (verde o seco), por evitar escapamientos y elevadas temperaturas. 

- No se abandonará la vigilancia de la quema por parte del interesado hasta que el fuego esté totalmente apagado y no 

transcurran dos horas sin que se observan brasas. Por lo tanto, no se debe aportar material combustible al fuego hasta 

la hora máxima en la que se permite arder, ya que a esta hora es necesario que el fuego esté totalmente apagado. 

- Por seguridad en el trabajo, en el lugar de realización de la quema deberá haber un teléfono móvil operativo u otro 

medio de comunicación que permita un aviso de alarma rápido. En caso de no haber cobertura de telefonía móvil en el  

puesto de trabajo, el encargado de los trabajos deberá tener controlado el lugar más próximo desde donde se puede 

hacer una comunicación efectiva antes de iniciar los trabajos con fuego. 

- Las acumulaciones o almacenamientos previos a la quema de leña, restos agrícolas o forestales, no podrán realizarse 

en los caminos ni en una franja de 10 metros de ancho a ambos lados de estos. 

- Las urbanizaciones situadas en terrenos incluidos dentro el ámbito de aplicación de la presente orden deberán  

mantener limpios de vegetación los viales de acceso, las cunetas y todas las parcelas perimetrales, y, en cualquiera 

caso, cumplirán las normas establecidas que al respecto indican los planes generales de ordenación urbana o las  

normas de rango inferior. 

- Toda persona que advierta la existencia o iniciación de un incendio forestal deberá dar cuenta del hecho, llamando al  

teléfono de emergencias de la Generalidad o bien, por el medio más rápido posible, al Ayuntamiento o agente de la  

autoridad más próximo. 

- El presente Plan no tendrá validez ni los días de riesgo extremo (Previfoc) ni los días de viento; por lo tanto, estos 

días las autorizaciones no tendrán validez, y se suspenderán inmediatamente los trabajos de quema. Si, una vez  

iniciados los trabajos de quema, se produce la aparición de viento, se suspenderán los trabajos de forma inmediata y 

se apagará el fuego. 

- En todo caso, si por parte del personal encargado del control de quemas, se considera que no se cumplen las normas  

de seguridad, se procederá inmediatamente a paralizar la actividad. 

- Otras normas de aplicación general: 

Otras acciones o actividades que podrán realizarse mediante autorización previa de la dirección de los servicios  

territoriales de la Consellería de medio ambiente, agua, urbanismo y vivienda. 

- Separación de la masa vegetal en montones, alejados lo máximo posible del terreno forestal 

- Almacenamiento, transporte o utilización de material inflamable o explosivo. 

- Operaciones de destilación de plantas aromáticas. 

- Utilización de grupos electrógenos, motores, equipos eléctricos o de explosión, aparatos de soldadura, etc., incluidos  

los pertenecientes a maquetas dirigidas a autocontrol. 

- Acumulación y almacenamiento de madera, leña y cualquiera tipo de residuo agrícola o forestal. 

- La quema de cañaverales, cañizo o matorrales dedicados a algún tipo de aprovechamiento ganadero, cinegético o de 

cualquiera otro tipo fuera del período comprendido entre el 1 de julio y el 30 de septiembre. 

 
Quedan además prohibidas, como medida preventiva general, a los terrenos indicados en los anteriores apartados, las  

acciones o siguientes actividades: 

- Tirar cerillas y puntas de cigarrillo encendidos. 

- Encender fuego con la única finalidad de cocinar o calentarse fuera de los lugares preparados y autorizados al efecto. 

- La instalación o mantenimiento de depósitos o vertederos de residuos sólidos que incumplen las condiciones 

legalmente establecidas para su instalación. 

- Tirar estiércol o cualquiera otro tipo de rechazo fuera de las zonas establecidas al efecto. 

- El lanzamiento de cohetes, globo o artefactos de cualquiera clase que contengan fuego, o puedan producirlo. 
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ANEXO III. MODELO DE SOLICITUD AUTORIZACIÓN PARA LABORES DE 

QUEMA EN PERIODO INVERNAL 

 
SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA LABORES DE QUEMA 

 
Notificación de realización de quema de restos agrícolas, EN PERIODO INVERNAL (17 de Octubre a 31 

de Mayo) en ZONA DE MÁXIMO RIESGO definidas en el Plan de Quemas del Ajuntament de Ràfol de 

Salem. 

 
SOLICITANTE: 

DNI: 

LUGAR DE REALIZACIÓN: 

POBLACIÓN: 

TELÉFONO: MÓVIL: 

 
LOCALIZACIÓN 

 

PARTIDA POLÍGONO PARCELA B/M/Q 

    

    

MEDIDAS DE PRECAUCIÓN: BALSA (B) MOTOR (M) QUEMADOR (Q) 

PARCELAS QUE REQUIEREN AUTORIZACIÓN DEL AYUNTAMIENTO: 
Las situadas entre 0 y 30 m de terreno forestal. 

HORARIO DE QUEMAS 

 16 de octubre a 31 de mayo. Todos los días, excepto periodo desde Jueves Santo hasta Lunes 

de San Vicente ambos inclusive y días considerados por la Consellería. Desde la salida del sol hasta las 

13:30 horas. 

Solamente se podrá quemar cuando el nivel de preemergencia por riesgo de incendios forestales 

sea 1. 

 
OBSERVACIONES: 

 

 

Ràfol de Salem, a …… de …………………………. de 20….. 

 

AUTORIZACIÓN NÚM. Se autoriza, POR UN PLAZO DE ……... DÍAS, a la persona 

responsable para realizar la operación arriba indicada, que debe cumplir las normas generales y 

particulares que se especifican al dorso. 

La Persona Responsable Agente Medioambiental
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CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LAS AUTORIZACIONES Y OBLIGACIONES PARTICULARES DE LOS 
USUARIOS: 

– Las autorizaciones se extenderán expresamente por el Ayuntamiento con el visto bueno del AGENTE 
MEDIOAMBIENTAL. A tal efecto, el interesado deberá solicitarlas como mínimo con una antelación de 1 semana antes  

del comienzo de las tareas de quema, tiempo que se considera necesario para su comunicación a los efectivos de 
vigilancia y prevención que dispondrá el Ayuntamiento. 

– EL HORARIO para arder será: 

– 16 Octubre a 31 mayo. Entre 0 y 30 metros de zona forestal, desde la salida del sol hasta las 13:30 horas 

– El período de vigencia de cada autorización será entre 15 y 30 días. 

- NORMAS DE APLICACIÓN GENERAL. Los usuarios deberán observar las siguientes obligaciones: 

– La autorización no tendrá validez los días de viento. Si una vez iniciados los trabajos de quema, se produce la 
aparición de viento, se suspenderán los trabajos de forma inmediata y se apagará totalmente el fuego. En cualquiera 

caso, no será válida cuando la fecha de autorización coincida con los días declarados de peligro extremo por la  
Consellería competente. 

– El lugar donde se vaya a realizar la quema estará limpio de broza y matorrales en al menos una franja de dos metros 
de ancho y con disponibilidad de agua suficiente para el control del fuego en caso de accidente. 

– No se abandonará la vigilancia de la quema por parte del interesado hasta que el fuego esté totalmente apagado y no 
transcurran dos horas sin que se observen brasas. 

– La persona que realizó la quema deberá llevar con ella la autorización de los trabajos, y actuará como a responsable  
de todos los daños que pueda causar. Sin perjuicio de las responsabilidades legales que se derivan de sus actos. 

-Las acumulaciones o almacenamientos previos a la quema de leña, restos agrícolas o forestales, no podrán realizarse 
en caminos ni en una franja de 10 metros de ancho a ambos lados de estos. 

– Quedan prohibidas las quemas en barrancos y otros cursos de agua. 

– Las urbanizaciones situadas en terrenos incluidos dentro del ámbito de aplicación de la presente orden deberán  
mantener limpios de vegetación los viales de acceso, las cunetas y todas las parcelas perimetrales, y, en cualquiera 
caso, cumplirán las normas establecidas que sobre eso indican los planes generales de ordenación urbana o las 
normas de rango inferior. En el supuesto de requerir autorización para las tareas de quema de los restos vegetales de 

las parcelas, sus titulares deberán atenerse a las condiciones establecidas. 

– Toda persona que advierta la existencia o indicación de un incendio forestal, deberá dar cuenta del hecho, avisando 
al teléfono de emergencias de la Generalidad 112, o bien a través del medio más rápido posible, al Ayuntamiento o 

agente de la autoridad más próximo. 

– Cualquiera otro deber u obligación contemplado al Capítulo IV de la Orden de 30 de marzo de 1994, de la Consellería 
de Medio Ambiente, o, en su caso, de las normas de carácter municipal que, relacionadas con esta materia, adopte el 

Ayuntamiento en el futuro. 

-Las quemas de carácter y uso forestal, así como sus correspondientes autorizaciones, continuarán dependiendo de la 
Consellería competente en la materia. 

- Otras normas de aplicación general: 

- Quedan, además, prohibidas como medida precautoria general, en los terrenos indicados en los apartados anteriores, 
las acciones o siguientes actividades: 

– Tirar cerillas y puntas de cigarrillo. 

– Encender fuegos con la única finalidad de cocinar o calentarse fuera de los lugares preparados y autorizados al 
efecto. 

– La instalación o mantenimiento de depósitos o vertederos de residuos sólidos que incumplan las condiciones 

legalmente establecidas para su instalación. 

– Tirar estiércol o cualquiera otro tipo de rechazo fuera de las zonas establecidas al efecto. 

– El lanzamiento de cohetes, globo o artefactos de cualquiera clase que contengan fuego, o puedan producir. 

 
- Otras acciones o actividades que podrán realizarse después de autorización previa: 

– Almacenamiento, transporte o utilización de material inflamable o explosivo. 

– Operaciones de destilación de plantas aromáticas. 

– Utilización de grupos electrógenos, motores, equipos eléctricos o de explotación, aparatos de soldadura, etc., 
incluidos los pertenecientes a maquetas dirigidas por autocontrol. 

– Acumulación y almacenamiento de madera, leña y cualquiera tipo de residuo agrícola o forestal., 
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ANEXO IV. CARTOGRAFÍA 

1. Plano situación 
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2. Zonificación del riesgo 
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3. Modelos de combustible
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ANEXO V. NORMA TÉCNICA DE QUEMADORES AGRÍCOLAS 

1. INTRODUCCIÓN 

Según la legislación existente en la Comunitat Valenciana, es la Conselleria 

competente en medio ambiente la que se encarga de regular la realización de quemas 

agrícolas a menos de 500 metros del terreno forestal. 

La quema en hogueras es el método que tradicionalmente se ha utilizado para la 

eliminación de los restos agrícolas. Resulta cómodo para el agricultor, ya que no tiene 

que transportar los residuos lejos de su parcela y es, hasta el momento, el sistema 

más económico para eliminarlos. 

 

Aunque la quema en hogueras generalmente se realiza directamente en el suelo, sin 

ningún tipo de protección, en varias comarcas de la Comunitat Valenciana está muy 

extendido el uso de unas construcciones denominadas quemadores. Sin embargo, no 

existen unas directrices constructivas básicas1 de cómo tiene que ser un quemador 

seguro, ni existen unos criterios homogéneos de dónde es mejor ubicarlo. La única 

referencia existente al respecto se encuentra en la Orden de Ayudas en materia de 

prevención de incendios forestales que cada año publica la Dirección General 

competente. 

 

La presente norma técnica pretende definir los criterios constructivos y de 

ubicación de un quemador debidamente acondicionado para que éste resulte seguro, 

tanto para el agricultor y sus cultivos como para el monte, desde el punto de vista de 

los incendios forestales. 

 

Esta norma se establece con carácter general para los quemadores agrícolas situados 

a menos de 500 m del terreno forestal. Es preferible, en cualquier circunstancia, 

realizar la quema en un quemador debidamente acondicionado en vez de directamente 

en el suelo mediante hogueras. Pero es realmente aconsejable en el caso de las 

parcelas agrícolas situadas a menos de 30 m del terreno forestal, consideradas como 

zonas de máximo riesgo de incendios forestales. 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

1Existen ordenanzas municipales que indican como debe ser el quemador dentro de cada 

término municipal, pero resultan muy heterogéneas entre ellas. 
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Si en el ámbito de la demarcación ya existen ordenanzas municipales y/o los 

municipios ya tienen aprobado su Plan local de prevención de incendios forestales, 

y en estos se incluye algún tipo de regulación respecto a la construcción de 

quemadores, los criterios utilizados deben ser coherentes con la presente norma 

técnica, prevaleciendo siempre en los terrenos situados a menos de 500 m de las 

masas forestales, la norma más restrictiva (mayor distancia de ubicación del quemador 

y menor superficie de este). 

Cuando se realice la revisión de la legislación municipal, ésta se modificará para 

adaptarse a la presente norma técnica. 

2. NORMATIVA APLICABLE 

Autonómica 

 Ley 3/1993, de 9 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, Forestal de la 

Comunidad Valenciana. 

 Decreto 98/1995, de 16 de mayo, del Gobierno Valenciano, por el que se aprueba el 

reglamento de la Ley 3/1993, Forestal de la Comunidad Valenciana. 

 Decreto 58/2013, de 3 de mayo, del Consell, por el que se aprueba el Plan de 

Acción Territorial Forestal de la Comunitat Valenciana. [2013/4617 

 Orden de 30 de marzo de 1994, de la Conselleria de Medio Ambiente, por la que 

se regulan las medidas generales para la prevención de incendios forestales. 

 Orden de 2 de marzo de 2005, de la Conselleria de Territorio y Vivienda, por la que 

se regulan medidas extraordinarias para la prevención de incendios forestales 

durante el periodo de Semana Santa y Pascua. 

Además, se seguirán las medidas establecidas en la Norma técnica de quemas 

agrícolas, que aparece en el apartado de Normas técnicas, instrucciones y guías del 

presente Plan de prevención de incendios forestales de demarcación. 

3. CRITERIOS DE CONSTRUCCIÓN 

Los quemadores se construirán con bloques de hormigón o en su defecto de 

obra de ladrillo. 

La altura mínima del quemador será de 2,50 m. 

En los quemadores con forma circular, el diámetro máximo interior del quemador 

será de 2,50 m. En el caso de que el quemador tenga forma cuadrada cada lado 

no sobrepasará los 2 m de largo. En todo caso la superficie del quemador no 

deberá exceder de 5 m2. 
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Figura 1. Planta y alzado de un quemador debidamente acondicionado. 

 

En la parte superior se instalará una red matachispas no deformable al calor con un 

ancho de malla entre 0,5 cm y 1 cm de lado como máximo. 

El quemador debe de estar rodeado por una franja sin vegetación herbácea de 

al menos un metro. 

La parte superior del quemador y como mínimo 50 cm por encima y alrededor 

de éste, se encontrará libre de ramas o de otro material combustible. 

La boca de alimentación será de 1,50 m de anchura como máximo. 
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Foto 1. Abertura lateral o boca de alimentación de un quemador agrícola. 

 Esta abertura se encontrará en el lado opuesto al terreno forestal más próximo, 

salvo en el caso de que toda la parcela agrícola se encuentre rodeada de terreno 

forestal. En ese caso la apertura se realizará perpendicular a la dirección del viento 

dominante. 

 
 
 
  
 

 

 

 

 

 

Figura 2. Posición de la boca de alimentación de un quemador agrícola respecto al viento 

dominante. 
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 Si los bloques de hormigón se colocan dejando espacios entre ellos, estos huecos 

no deben sobrepasar los 15 cm de anchura medidos por la parte exterior. 

 Para mayor seguridad del trabajador se recomienda que los bloques se coloquen 

unidos mediante mortero de cemento y no sólo apoyados por su propio peso. 

 

Foto 2. Construcción formada por bloques con y sin cemento de unión. 
 

 
 

 Se recomienda mantener en condiciones adecuadas el quemador una vez 
construido. 

 
 

 

 
 
Foto 3. Mantenimiento de quemadores
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4. CRITERIOS DE UBICACIÓN 

 El quemador se construirá siempre en la parte de la parcela que sea terreno 

agrícola. 

 La zona donde se coloque el quemador debe de estar labrada, sin vegetación 

herbácea; si esta solución no es posible se dejará una franja alrededor del 

quemador de un metro de anchura mínima despejada de vegetación herbácea y 

de matorral. 

 Deben de construirse en el lugar de la parcela más alejado del terreno forestal 

(más de 15 metros como norma general). Según las características de la parcela 

agrícola y su distancia al terreno forestal, la ubicación en cada caso se 

corresponde con los siguientes croquis: 

 

 

 

Figura 3. Ejemplos de ubicación idónea de un quemador agrícola en parcelas limítrofes al 
terreno forestal. 

 

 
Parcela A: La parcela se encuentra entre 0 m y 30 m del terreno forestal. 

Parcela B: Se encuentra en su totalidad a menos de 15 m del terreno forestal. 

Parcela C: La parcela se encuentra situada entre los 15 m y los 30 m del 

terreno forestal. 
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El quemador se construirá obligatoriamente en el lugar más alejado del monte en 

todos los casos anteriores. 

 Cuando la parcela exceda de los 30 m de distancia al terreno forestal, el quemador 

se ubicará preferentemente en el lugar más alejado del monte (siempre a más de 

30 m). 

 
 

 
 
 

 
 
 

Figura 4. Ubicación de un quemador agrícola en parcelas que excedan de 30 m de distancia al   
terreno forestal. 

 Desde el punto de vista de la prevención de incendios forestales la distancia entre 

el quemador y el límite de la propiedad debe ser siempre  superior a 3 m. 

 En las parcelas agrícolas de dimensiones reducidas que limiten con el terreno 

forestal es conveniente compartir quemador entre varios propietarios. Sólo en estos 

casos se ubicará el quemador en el centro del linde de ambas parcelas (siempre 

que los márgenes se encuentren libres de vegetación), para asegurar su lejanía a 

la superficie forestal. 

 Si la parcela agrícola se encuentra rodeada de terreno forestal, el quemador en 

este caso se colocará en el centro de la parcela. 

 
Figura 5. Ubicación idónea de un quemador agrícola dentro de una parcela inserta en 

elterreno forestal.  
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 Para evitar soflamar otros árboles frutales, en las parcelas abancaladas debe 

tenerse en cuenta que no exista ninguna rama, ni árbol del bancal superior que 

quede por encima del quemador. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Figura 6. Ubicación idónea de un quemador agrícola dentro de una parcela abancalada. 

 

 
Otras consideraciones: 

• Las llamas no podrán superar los 2 m de altura en ningún caso. 

• Para evitar la pérdida de la visibilidad, los quemadores se instalarán a más de 5 

m de distancia de los caminos. 

• La carga de las hogueras será moderada y adecuada a las condiciones 

ambientales del momento y del combustible que se esté eliminando (verde o 

seco), para evitar el escape de pavesas y la soflamación de la vegetación 

circundante. 

• Preferentemente se deben quemar restos verdes. 

• Se observará la dirección del viento para minimizar la pérdida de visibilidad 

en las vías de comunicación cercanas. 
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	Modelos 2: Pastizal con presencia de matorral o arbolado claro que cubren entre 1/3 y 2/3 de la superficie. El combustible está formado por el pasto seco, la hojarasca y ramillas caídas de la vegetación leñosa. El fuego corre rápidamente por el pasto ...
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	3. INVENTARIO DE ACTIVIDADES TRADICIONALES QUE REQUIEREN EL USO DEL FUEGO, CUANTIFICACIÓN Y JUSTIFICACIÓN
	3.1. QUEMAS AGRÍCOLAS
	Los cultivos principales son los frutales de secano, el olivar, caqui y almendros siendo los periodos de quemas principales los periodos de poda que se distribuyen entre noviembre y marzo principalmente.
	3.2. QUEMAS FORESTALES Y MATORRALES
	El Ayuntamiento no dará autorización para la realización de estas quemas, considerándolas como quemas especiales que deberán de gestionarse directamente ante la Conselleria competente en materia de Prevención de Incendios.
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	4. REGULACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES EN EL TIEMPO Y EN EL ESPACIO
	Se incluyen en el presente plan de quemas todas las parcelas situadas a menos de 500 m de terreno forestal, ríos o barrancos, y se dividirán en las siguientes zonas:
	4.1. ZONAS DE MÁXIMO RIESGO
	Este tipo de quemas se considera de máximo riesgo, y solo se autorizará cuando las parcelas para las que se solicita el permiso se encuentren en su totalidad a menos de 30 m del terreno forestal para quema en hogueras sin quemador, o a menos de 15 m p...
	Extreme la precaución, se encuentra en zona de máximo riesgo.

	4.2. ZONA GENERAL
	4.2.1. NORMAS ESPECÍFICAS PARA REALIZAR QUEMAS AGRÍCOLAS EN  HOGUERAS EN ZONA GENERAL
	o Con las cenizas recogidas en el centro de la hoguera, mojar los restos con agua, remover las brasas, volver a tirar agua y remover.
	 No abandonar la hoguera hasta que el conjunto de restos se encuentren aproximadamente a temperatura ambiente.
	4.2.2. NORMAS ESPECÍFICAS DE APLICACIÓN, PARA EL USO DEL FUEGO EN ACTIVIDADES APÍCOLAS.
	4.3. CALENDARIO DE QUEMAS
	Se podrá quemar todos los días:
	Quedan prohibidas las quemas:

	4.4. ELIMINACIÓN DE GRANDES CANTIDADES DE MATERIAL VEGETAL MEDIANTE EL FUEGO. INCLUYE QUEMA DE MATERIALES PROCEDENTES DE MÁRGENES, RIBAZOS Y ACEQUIAS
	• Operaciones de destilación de plantas aromáticas.
	• Acumulación y almacenamiento de madera, leña y cualquiera tipo de residuo agrícola o forestal.
	• Encender fuego con la única finalidad de cocinar o calentarse fuera de los lugares preparados y autorizados al efecto.
	• Tirar estiércol o cualquiera otro tipo de rechazo fuera de las zonas establecidas al efecto.
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	Posibles servicios de vigilancia o extinción complementarios y supeditados a su ámbito de competencia o a la existencia de dotaciones en este término municipal:
	El ayuntamiento de Ràfol de Salem se encargará de hacer la publicidad necesaria para que la ciudadanía tenga conocimiento de las regulaciones del presente PLQ.

	Infracciones:
	1. Constituyen infracciones administrativas las acciones u omisiones que contravengan las normas contenidas en este Plan Local de Quemas, así como la desobediencia a los mandamientos de adoptar las medidas correctoras que se señalan. El establecimient...
	3. No se podrá quemar a menos de 5 metros de una casa de campo.
	5. Las autorizaciones se presentarán en Recepción del Ayuntamiento para su registro y validación. Se presentarán en el horario de atención al público del ayuntamiento.
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	ANEXO I.
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	2. Zonificación del riesgo
	1. INTRODUCCIÓN (1)
	Según la legislación existente en la Comunitat Valenciana, es la Conselleria competente en medio ambiente la que se encarga de regular la realización de quemas agrícolas a menos de 500 metros del terreno forestal.
	Aunque la quema en hogueras generalmente se realiza directamente en el suelo, sin ningún tipo de protección, en varias comarcas de la Comunitat Valenciana está muy extendido el uso de unas construcciones denominadas quemadores. Sin embargo, no existen...
	Esta norma se establece con carácter general para los quemadores agrícolas situados a menos de 500 m del terreno forestal. Es preferible, en cualquier circunstancia, realizar la quema en un quemador debidamente acondicionado en vez de directamente en ...
	Si en el ámbito de la demarcación ya existen ordenanzas municipales y/o los municipios ya tienen aprobado su Plan local de prevención de incendios forestales, y en estos se incluye algún tipo de regulación respecto a la construcción de quemadores, los...

	2. NORMATIVA APLICABLE
	Autonómica
	 Decreto 98/1995, de 16 de mayo, del Gobierno Valenciano, por el que se aprueba el reglamento de la Ley 3/1993, Forestal de la Comunidad Valenciana.
	 Orden de 30 de marzo de 1994, de la Conselleria de Medio Ambiente, por la que se regulan las medidas generales para la prevención de incendios forestales.

	3. CRITERIOS DE CONSTRUCCIÓN
	Los quemadores se construirán con bloques de hormigón o en su defecto de obra de ladrillo.
	En los quemadores con forma circular, el diámetro máximo interior del quemador será de 2,50 m. En el caso de que el quemador tenga forma cuadrada cada lado no sobrepasará los 2 m de largo. En todo caso la superficie del quemador no deberá exceder de 5...
	En la parte superior se instalará una red matachispas no deformable al calor con un ancho de malla entre 0,5 cm y 1 cm de lado como máximo.
	La parte superior del quemador y como mínimo 50 cm por encima y alrededor de éste, se encontrará libre de ramas o de otro material combustible.
	 Esta abertura se encontrará en el lado opuesto al terreno forestal más próximo, salvo en el caso de que toda la parcela agrícola se encuentre rodeada de terreno forestal. En ese caso la apertura se realizará perpendicular a la dirección del viento d...
	 Si los bloques de hormigón se colocan dejando espacios entre ellos, estos huecos no deben sobrepasar los 15 cm de anchura medidos por la parte exterior.
	 Se recomienda mantener en condiciones adecuadas el quemador una vez construido.

	4. CRITERIOS DE UBICACIÓN
	 El quemador se construirá siempre en la parte de la parcela que sea terreno agrícola.
	 Deben de construirse en el lugar de la parcela más alejado del terreno forestal (más de 15 metros como norma general). Según las características de la parcela agrícola y su distancia al terreno forestal, la ubicación en cada caso se corresponde con ...
	Parcela A: La parcela se encuentra entre 0 m y 30 m del terreno forestal.
	Parcela C: La parcela se encuentra situada entre los 15 m y los 30 m del terreno forestal.
	 Cuando la parcela exceda de los 30 m de distancia al terreno forestal, el quemador se ubicará preferentemente en el lugar más alejado del monte (siempre a más de 30 m).
	 Desde el punto de vista de la prevención de incendios forestales la distancia entre el quemador y el límite de la propiedad debe ser siempre  superior a 3 m.
	 Si la parcela agrícola se encuentra rodeada de terreno forestal, el quemador en este caso se colocará en el centro de la parcela.
	 Para evitar soflamar otros árboles frutales, en las parcelas abancaladas debe tenerse en cuenta que no exista ninguna rama, ni árbol del bancal superior que quede por encima del quemador.

	Otras consideraciones:
	• Las llamas no podrán superar los 2 m de altura en ningún caso.
	• La carga de las hogueras será moderada y adecuada a las condiciones ambientales del momento y del combustible que se esté eliminando (verde o seco), para evitar el escape de pavesas y la soflamación de la vegetación circundante.
	• Se observará la dirección del viento para minimizar la pérdida de visibilidad en las vías de comunicación cercanas.
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